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Los Accionistas de la empresa, 

Habiendo sido nombrado Comisario de la Empresa PENTASOL SA. por el período 2016 y en Cumplimiento a lo dispuesto en el añícul 279 de la Ley de compañías y la Resolución 
92 1.430014 de octubre 13 de 1982 de la Supermiendencia de Compañias, referente a las 

obligaciones 08 los Comisanos. en mi calidad de Comisaro de PENTASOL SA, presento 
ustedes señores Accionistas mi iniomme y opinión sobre la razonablidad y sufclenca 

información presentada a ustedes porla Acimnistacin, e reación con la stuación Inancira y el 
esulaco de operaciones de la compañía porel año terminado 131 de diciembre de 2016 

  

  

Responsabi 
La proporación y presentación de los Estados Financieros de confomidad con Nomas 
Intemacionals de Información Financiera y Contrl, es responsablidas de los Administradoras 08 

la compañía, así como el dseño, la implementación, y el mantenimiento de controlas intemos 
Adiministatwo, contable, de producción, fnanciro relevantes para la. preparación de ls referidos 

Estados Financieros. 
Responsabilidad del Comisario. 
Mi responsabiad es expresar una cpnón sobre las Estados Financeros de la compañía. pasada 

ón la revisión efectuada y sobre el cumplmiento por pana de la acministación de las normas 
legalos, estataras y reglamentarias, así como de las resoluciones de jura genera de 
Accionistas. 

  

de la Administración.» 

  

  

Esta Revisión fue efecwada squendo los insamientos de las normas intemacionales de 
Información financiera, incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los repstros contables, 
"oudanc que soporta os impares y revelaciones mncludos en los Estados fnanceros, sealuación 
del contrl intama dela compañía y oros procedimientos de rovsión considerados necesarios de 
“cuerdo con las ccunstancas. 

Para este propóseo, e obtenido delos aaminstradares, niormación de las operaciones, regsvos 
Contables y documentación de sustento de as transaccines revisadas scbre bases selectas. 
ú“agcionaimente, e revisado el Estado de siuacón Inanciera al 31 de Giembre de 2016 y el 
¡Coespondente estado de Resutados; asi como los tros sociales dela Compaña y erte aos 
las actas ce Juntas de Accionistas. Por lo expuesto, consider que los resutacos de la revisión 
proveen nformación apropiada para expresar mi oprión,



OPINION: 
3) Sobro cumplimiento 

En mi opinión, los Estados Financeros terminados al 31 de diciembre del 2016, presentan. 
razonablemente, an lodos los aspectos importantes, la stuación ancora de PENTASOL SA y 0 
rosutado de operaciones pr el año terminado en ese echa con las Normas Intemacionaes de 
Información Financiera y las disposiciones amis porel ena de Contra. 
Adicbnalmente, he podio vrficar quelos Administradores han cumplo con las disposiciones a 
inetucciones de la Junta General de Accionistas; y que lbs tyos sociales ds la compañía están 
“cecuadamente manejados. 

b) Sobre al control Intomo, 
De la revisión efectuada a una muestra ds la dacumentación contable proporcionada por el 
contador, considero que la sdminisiración de la compañía ha deteminado adecuado 
procedimientos de contr tema, la cual contibuye a gestonar información financiera contable y 
Promueva el manejo económico financia y adminstratwo aicioto de sus cursos. 
Informe sobre: 
Cumplimiento a Loy de compañías. 
Es importante destacar que an mi calidad de comtsaro dela compañia, he. caco cumplmiento con. 

todas las dsposcsones constantes en el 11279 dela Ley de Compañías 

Mentamente. 

lus Le 
Comisario 

Guayaquil, 08 de abr del 2017.


